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de Educación 
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Comité de Contratación 
Docente 2020 

 

COMUNICADO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE 2020  

ADJUDICACIÓN ESPECIAL 
 

El Comité de Contratación Docente 2020 de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07, en el 
marco del D.S. 017-2019 MINEDU y conforme plazas publicadas oportunamente en el portal 
institucional, comunica la realización del proceso de adjudicación de plazas de difícil cobertura 
para el día MIÉRCOLES 19 DE FEBRERO 2020, en la I.E. DIVINA PROVIDENCIA - Av. Angamos 
Este 2296 – Surquillo, desde las 10:00 am. 
 

DOCUMENTOS A PRESENTAR  

1. Formulario Único de Trámite (FUT) debidamente completado por el postulante. 

2. Documentos que acrediten los criterios de evaluación (Anexo 8-A) 

3. Documentos que acreditan Formación Académica (según Anexo 3-A). 

4. Documentos que acreditan Formación Profesional  

5. Documentos que acreditan Experiencia Laboral  

6. Anexo 1 – D.S. 017-2019 MINEDU – Contrato de Servicio Docente (con los datos debidamente 

completados por el postulante). 

7. Anexo 5-A – D.S. 017-2019 MINEDU – Declaración Jurada para el Proceso de Contratación en 

la Fase I y II (con los datos debidamente completados por el postulante). 

8. Anexo 6-A – D.S. 017-2019 MINEDU – Declaración Jurada – Registro de deudores alimentarios 

morosos – REDAM (con los datos debidamente completados por el postulante). 

9. Anexo 6-B – D.S. 017-2019 MINEDU – Declaración Jurada – No encontrarse inscrito en el 

registro de deudores de reparaciones civiles – REDERECI (con los datos debidamente 

completados por el postulante). 

10. Anexo 7 – Declaración Jurada de doble percepción en el Estado (con los datos debidamente 

completados por el postulante). 

11. Anexo – DECLARACIÓN JURADA DE RÉGIMEN PENSIONARIO 

 

Tener en cuenta los numerales 7.8.1. y 7.8.2 del D.S. 017-2019 MINEDU, referido a la 

Contratación Especial; asimismo, se les recuerda que es obligatorio mostrar su DNI al vigilante 

de la I.E. al momento de ingresar. 

 

 

LA COMISIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°07  


